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BULLA S

EDICT O

El Pleno de la Corporación en sesión
ordinaria celebrada el día 29-12-88, acor-
dó aprobar inicialmente la modificación
de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento de Bullas . El expediente con sus
anexos se encuentran expuestos al públi-
co en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, al objeto de observaciones y reclama-
ciones .

Bullas a 26 de enero de 1989 .-El Al-
calde .

Policía de Espectáculos Públicos y Ac-
tividades Recreativas, aprobado por Real
Decreto 2 .816/1982, de 27 de agosto, a
fin de que quienes se consideren afecta-
dos de algún modo por la actividad de
referencia puedan formular, por escrito,
que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Calasparra a 24 de abril de 1989.-El
Alcalde accidental .

Número 466 1

MORATALLA

Número 466 3

ALCANTARILL A

EDICT O

Habiendo solicitado don Rogelio J .
Guillén Andreo, licencia para la apertu-
ra de café-bar con música ambiental, con
emplazamiento en Avenida Reyes Cató-
licos, se abre información pública para
que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Alcantarilla a 4 de mayo de 1989 .
El Alcalde .

Número 4664
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LORQU I

EDICT O

Por don Francisco Cremades Monte-
jano en nombre y representación de
Chapyma, S .L ., se ha solicitado licencia
de apertura de la industria de fabricación
de contrachapados de madera con em-
plazamento en carretera de Archena a
Lorquí, kilómetro 4 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de,lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Lorquí a 18 de abril de 1989 .-El Al-
calde .
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CALASPARR A

EDICT O

Por doña Dolores Rivas García se ha
solicitado licencia urbanística para la
obra de reforma del local situado en ca-
lle Cultura, s/n, que se destinará a ca-
fé-bar .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
36 del vigente Reglamento General de

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Moratalla .

Hace saber: Que don José Muñoz
Moreno, solitica licencia municipal pa-
ra el ejercicio de la actividad de instala-
ción de estación de servicio en Morata-
lla sito en pedanía de Benízar .

Lo que en cumplimiento de lo estable-
cido en la vigente legislación sobre acti-
vidades molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas se hace público, para que
quienes pudieran resultar afectados, de
algún modo, por la mencionada activi-
dad que se pretende instalar, puedan for-
mular ante este Ayuntamiento, precisa-
mente por escrito, las observaciones per-
tinentes en el plazo de diez días a contar
de la inserción del presente edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Moratalla a 16 de marzo de 1989 .-
El Alcalde, P .A .
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MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Juan Anto-
nio Ruiz Marín, licencia para la apertu-
ra de ampliación de local (expediente
547/87) en carretera Los Garres, edifi-
cio Lorca, junto a gasolinera, Los Ga-
rres, se abre información pública para
que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Murcia a 12 de abril de 1989 .-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

ALCANTARILL A

EDICT O

Habiendo solicitado don Alfonso Pa-
dilla Degea, licencia para la apertura de
café-bar, con emplazamiento en calle
Mayor, 71, se abre información pública
para que, en plazo de diez días, puedan
formularse alegaciones por aquellas per-

•sonas que se consideren afectadas .

Alcantarilla a 4 de mayo de 1989 .
El Alcalde .
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ALCANTARILLA

EDICT O

Aprobación definitiva de un Estudio
de Detalle promovido por Hero Espa-

ña, S .A.

El Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el 14 de abril de 1989 acordó
aprobar definitivamente un Estudio de
Detalle de iniciativa particular y situados
en terrenos sitos junto a CN-340 y pro-
movido por Hero España, S.A .

Contra el presente acuerdo podrá pre-
sentarse recurso de reposición, en el pla-
zo de un mes, a contar desde el siguien-
te día al de la presente publicación, ante
el mismo órgano que dictó el acto ad-
ministrativo .

Contra la resolución de dicho recur-
so, puede interponerse recurso conten-
cioso-administrativo, de conformidad
con lo que dispone el artículo 58 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Murcia .

Alcantarilla a 4 de mayo de 1989 .-
El Alcalde .


